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Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – Ordena seguir adelante ejecución 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00357-00 
 
1. De conformidad con la solicitud que antecede, se ordena a la 

secretaría del Juzgado proceda a generar el informe de títulos del 
proceso de la referencia, el cual deberá remitir al correo electrónico del 
gestor judicial de la actora, para todos los efectos a que haya lugar.  
 
2. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 
parte demandante descorrió en tiempo la contestación de la demanda 

formulada por el curador ad litem.  
 
3. En virtud a que el señor Fredy Alexander Cortés Romero 
compareció al proceso, quien lo conoce en el estado en que se 
encuentra, se tiene por finalizada la gestión del curador ad litem, 
conforme lo prevé el artículo 56 del CGP. 

 
4. Dado que el señor Fredy Alexander Cortés Romero se notificó por 
medio de curador ad litem, quien, dentro de la oportunidad legal, 
contestó la demanda y no formuló excepciones.  
 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar 
aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que 
el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos 
señalados en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados 
y secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a 

embargar si fuere del caso. 
 
TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, 
en la forma establecida en el artículo 446 del CGP 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación, la suma de $780.000.00 Mcte., por concepto de agencias 
en derecho.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 
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El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 9 de septiembre de 
2022. 
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